
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y General del Sistema Nacional Anticorrupción, para fortalecer los OIC. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el periodo de designación de los titulares de los órganos internos de control de la Administración Pública Federal y sus 

requisitos. Facultar al Comité Coordinador para verificar el cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo y dar seguimiento a la 

evolución patrimonial, declaraciones fiscales y declaración de intereses de los titulares de los Órganos Internos de Control. 

 

 

 

No. Expediente: 1076-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 90 y 133, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ÓRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 37. ... 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de 

control de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como de las unidades administrativas 

equivalentes en las empresas productivas del Estado, quienes 

dependerán jerárquica, funcional y presupuestalmente de la 

Secretaría de la Función Pública, asimismo, designar y remover a 

los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 

de los citados órganos internos de control, quienes tendrán el 

carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las 

resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los 

Tribunales Federales, representando al titular de dicha Secretaría; 

Proyecto de Decreto que reforma la fracción XII del artículo 

37 y se adiciona un artículo 44 Bis en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y reforma y adiciona el 

artículo 9 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción 

 

Primero. Se reforma la fracción XII del artículo 37 y se adiciona 

un artículo 44 Bis en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Designar de manera inamovible y por un periodo de 3 

años a los titulares de los órganos internos de control de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como de las unidades administrativas equivalentes en las 

empresas productivas del Estado, quienes podrán ser ratificados 

por el titular de la Secretaría de la Función Pública hasta por 

cuatro periodos. Los titulares de los órganos internos de 

control de la Administración Pública Federal y de las 

unidades administrativas equivalentes a que hace alusión esta 

fracción dependerán presupuestalmente de la Secretaría de la 

Función Pública, cuyo titular podrá disponer la fiscalización 
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XIII. a XXIX. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de los Órganos Internos de Control en todo momento. Sin 

embargo, estos últimos, tendrán autonomía técnica de la 

Secretaría de la Función Pública al designar y remover a los 

titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de 

los citados órganos internos de control, quienes tendrán el carácter 

de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones 

que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales 

Federales, representando al titular de dicha Secretaría; 

 

XIII. a XXIX. ... 

 

Artículo 44 Bis. Para ser titular de los órganos internos de 

control de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal o de las unidades administrativas 

equivalentes en las empresas productivas del Estado, además 

de lo que dispongan otros ordenamientos jurídicos, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser mexicano y no tener otra nacionalidad, en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 

Los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere 

como sus nacionales, deberán presentar el certificado de 

nacionalidad mexicana y el documento de renuncia de la otra 

nacionalidad; 

 

I. Título profesional y cédula profesional o de posgrado en 

licenciado en derecho, administración pública, contaduría, 

finanzas o administración de empresas; 
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II. Formación académica o experiencia profesional 

comprobable mayor a 6 años en áreas de fiscalización, control 

interno, calidad, ingeniería de procesos, auditoría interna, 

análisis financiero o en el servicio público adscrito a la 

institución en la que se desempeñará como Titular del Órgano 

Interno de Control o de la Unidad Administrativa equivalente 

en las empresas productivas del Estado; 

 

III. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no 

haber sido condenado penalmente; 

 

IV. Hacer del conocimiento del Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción su declaración de intereses, 

de desarrollo patrimonial y fiscal, y 

 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el presente artículo. 

 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos a que hace 

referencia el presente artículo, ante una verificación del 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 

ameritará que el servidor público sea separado del cargo 

durante el tiempo que demore en comprobar el cumplimiento 

de los requisitos. 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 

 

Artículo 9. ... 

 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los 

mecanismos de cooperación internacional para el combate a la 

corrupción, a fin de conocer y compartir las mejores prácticas 

internacionales, para colaborar en el combate global del 

fenómeno; y, en su caso, compartir a la comunidad internacional 

las experiencias relativas a los mecanismos de evaluación de las 

políticas anticorrupción, y 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

XVIII. Las demás señaladas por esta Ley. 

 

 

Segundo. Se reforma la fracción XVIII y recorriéndose la actual 

en su orden en el artículo 9 de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.  El Comité Coordinador tendrá las siguientes 

facultades: 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los 

mecanismos de cooperación internacional para el combate a la 

corrupción, a fin de conocer y compartir las mejores prácticas 

internacionales, para colaborar en el combate global del 

fenómeno; y, en su caso, compartir a la comunidad internacional 

las experiencias relativas a los mecanismos de evaluación de las 

políticas anticorrupción; 

 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los requisitos para 

ocupar el cargo y dar seguimiento a la evolución patrimonial, 

declaraciones fiscales y declaración de intereses de los 

titulares de los Órganos Internos de Control, y; 

 

XIX. Las demás señaladas por esta Ley. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
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su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de la Función Pública tendrá hasta 90 días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 

realizar los cambios que se requieran en sus manuales y 

reglamentos. 

 

Tercero. Los servidores públicos que se desempeñen como 

titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal o de las unidades 

administrativas equivalentes en las empresas productivas del 

Estado tendrán un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto para acreditar ante el titular 

de la Secretaría de la Función Pública el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 44 Bis del decreto. En caso de no cubrir 

los requisitos en dicho plazo, deberán ser separados del cargo y en 

caso de acreditar dichos requisitos su ratificación quedará a 

criterio del titular de la Secretaría de la Función Pública. 

 

Cuarto. El titular de la Secretaría de la Función Pública deberá 

ratificar o destituir del cargo, conforme a lo dispuesto en el 

presente decreto, a los servidores públicos que antes de la 

publicación del presente decreto se hubiesen desempeñado como 

titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal o de las unidades 

administrativas equivalentes en las empresas productivas del 

Estado en un plazo no mayor a 120 días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto. 


